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Resumen: La permanente y nunca acabada reforma de las administraciones públicas pasa, en los 
tiempos actuales, por el uso inteligente de las nuevas tecnologías al servicio de los ciudadanos. 
Las nuevas tecnologías son un instrumento al servicio del pueblo. No son un fin en sí mismas. La 
administración pública en la dimensión electrónica debe ser un entorno de entendimiento, y un marco 
de humanización de la realidad que fomente el objetivo constitucional central: “la dignidad de la 
persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás” tal y como en España dispone el artículo 10.1 de la 
Constitución Española.
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administración electrónica.

Abstract: The permanent and never-finished reform of public administrations involves, in current times, 
the intelligent use of new technologies at the service of citizens. New technologies are an instrument 
at the service of the people. They are not an end in themselves. Public administration in the electronic 
dimension must be an environment of understanding, and a framework for humanizing reality that 
promotes the central constitutional objective: “the dignity of the person, the inviolable rights that are 
inherent, the free development of the personality “. , respect for the law and the rights of others” as 
provided in Spain by article 10.1 of the Spanish Constitution.

Keywords: New technologies. Administrative law. Good administration. Human dignity. Electronic 
administration.

Sumario: I Introducción – II La administración electrónica – III La buena administración electrónica 
– IV Tecnología y Estado de Derecho – V Buena administración electrónica y Ley de Procedimiento 
Administrativo – VI Dignidad humana y nuevas tecnologías – VII Sociedad del conocimiento y 
organización administrativa – VII Reflexión conclusiva

I Introducción

En un mundo dominado por las nuevas tecnologías de la información y de 

la comunicación, con una la inteligencia artificial encabezando los procesos de 

modernización, la protección, defensa y promoción de la dignidad humana es cada 

vez más importante. Por eso, la dimensión instrumental de las nuevas tecnologías 

debe estar cada vez más clara para que estas herramientas provenientes del 

desarrollo científico sean dignas de la condición humana y, en el ámbito pública, 

se conviertan en eficaces medios para realizar políticas públicas que cada vez sean 

más respetuosas con los derechos fundamentales de las personas.

En este sentido, el moderno Derecho Administrativo, siempre orientado a la 

defensa, protección y promoción de la dignidad humana, debe hacer frente a las 

nuevas demandas de una sociedad digital que reclama nuevas prestaciones y nuevos 

servicios brindados a través de nuevas plataformas digitales con mayor participación 

ciudadana. Plataformas y estructuras digitales que, poco a poco, reemplazarán por 

completo los trámites, los procedimientos y las gestiones habituales o tradicionales 

que se realizaban al interior de una administración pública que exigía, para todo, 

la presencia de los ciudadanos.

Cuanto más fortaleza y mejor construcción tecnológica presente la administración 

Electrónica en cada país, mejor posicionado estará para enfrentar las situaciones 

complejas que este tiempo de crisis trae consigo. Pero tales emprendimientos 

tecnológicos habrán de hacerse sin perder de vista en ningún momento que las 

tecnologías están al servicio de la dignidad humana, no al revés como desde algunas 

terminales mediáticas se intenta transmitir a una sociedad inerme, indefensa, sin 



International Journal of Digital Law, Belo Horizonte, ano 4, n. 3, p. 93-109, set./dez. 2023 95

NUEVAS TECNOLOGíAS, DERECHO ADMINISTRATIVO y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS

recursos morales frente a la colosal maquinaria de manipulación que se ha puesto 

en marcha precisamente en este tiempo. Se ha trabajado mucho la dimensión interna 

de las nuevas tecnologías, pero todavía no son un instrumento real en manos de 

la ciudadanía para controlar el ejercicio del poder y participar activamente en la 

definición y evaluación de tantas políticas públicas que afectan a las condiciones 

de vida de los ciudadanos. Si no partimos de este aserto, estaremos dando palos 

de ciego y trabajando para un mundo en que, a través de estas nuevas tecnologías, 

que se convierten en la principal herramienta de la manipulación y del control social, 

se secuestre a una sociedad impotente y sin coraje ético para resistir.

La reflexión moderna sobre la administración debe hacerse desde un 

enfoque abierto, plural y dinámico porque la administración pública es una realidad 

multidisciplinar a la que hay que aproximarse desde muchos puntos de vista. En 

efecto, junto al enfoque jurídico, se encuentra la dimensión económica, el aspecto 

sociológico, el tecnológico o el histórico, que ayudan a comprender una realidad 

tan compleja como es la administracion Pública.

La ciudadanía tiene la posibilidad de acceder a más y mejor información, a 

controlar más y mejor a las Autoridades, a obtener un mayor y mejor trato igualitario 

y, por supuesto, de aumentar la eficiencia en el uso del tiempo y demás recursos, 

accediendo a servicios y a trámites burocráticos, que hasta hace no muchos 

años tardaban mucho tiempo y exigían la presencia necesaria del ciudadano en el 

organismo público donde se debía realizar el trámite o la gestión pública.

II La administración electrónica

En este tiempo, hay que tener en cuenta que para que la administración online 

tenga sentido, el desarrollo debe ir paralelo al propio desarrollo tecnológico de la 

sociedad. Por ello no solo hay que hacer esfuerzos por implantar la e-administración, 

sino que también, y sobre todo, hay que priorizar la extensión del uso de las nuevas 

tecnologías en la sociedad, minimizando la brecha social que se puede producir 

según se use o no la información, una situación que, mal que nos peses, coloca 

a tantos países, y sobre a tantos millones de personas, a la cola del uso real de 

las nuevas tecnologías.

El impacto de las ventajas y beneficios que puede aportar una nueva 

administración electrónica debe ser transversal a toda la sociedad. De ahí la 

importancia capital de la inclusión social y de la accesibilidad universal que evite 

que el tan conocido “efecto derrame” de las nuevas tecnologías sea cada vez 

menor, llegando a desaparecer en cuanto sea posible.

En este nuevo ecosistema, en la conjunción entre una nueva administración 

online y una nueva ciudadanía digital, emerge el nuevo concepto de la buena 

administración electrónica, que se constituye en el eje central de esta transición 



International Journal of Digital Law, Belo Horizonte, ano 4, n. 3, p. 93-109, set./dez. 202396

JAIME RODRíGUEZ‑ARANA

de una administración pública tradicional, clásica y fuertemente “presencial”, a una 

nueva administración Electrónica, mayoritariamente “virtual”, diseñada, insisto, desde 

la centralidad de la dignidad humana, desde la tarea capital de la administración 

del Estado Social y Democrático de Derecho de proteger, defender y promover los 

derechos fundamentales de la persona, los individuales y los sociales.

Por ello, la recopilación de datos con el fin de mejorar la eficiencia operativa 

de los servicios sanitarios, así como la mejor atención y accesibilidad por parte 

de los ciudadanos, es también una consecuencia de la crisis sanitaria global 

provocada por el Covid-19, donde entran en juego el acceso y manejo de nuestros 

datos personales. Manejo y gestión que deberán realizarse    con el mayor   grado 

de seguridad y confidencialidad posibles y en el marco del Estado de Derecho, pues 

si no se actúa desde este marco, el despotismo y la tiranía estarán pronto entre 

nosotros. Si es que no lo están ya.

III La buena administración electrónica

La buena administración de instituciones públicas es un derecho ciudadano 

de naturaleza fundamental. ¿Por qué se proclama como derecho fundamental por la 

Unión Europa? Por una razón que descansa sobre las más altas argumentaciones 

del pensamiento democrático: en la democracia, las instituciones políticas no son 

de propiedad de políticos o de los altos funcionarios: son del dominio popular, son 

de los ciudadanos, de las personas de carne y hueso que día a día, con su esfuerzo 

por encarnar los valores cívicos y las cualidades democráticas, dan buena cuenta 

del temple democrático en la cotidianeidad. Por ello, si las instituciones públicas 

son de la soberanía popular, de dónde proceden todos los poderes del Estado, 

han de estar dirigidos al servicio objetivo del interés general, a la satisfacción de 

las necesidades colectivas.

Así las cosas, si consideramos que el ciudadano ha dejado ser un sujeto inerte, 

que tenía poco menos que ser enchufado a la vida social por parte de los poderes 

públicos, entonces comprenderemos mejor el alcance de este derecho. Un derecho 

que hoy, en sociedades digitales, con gobierno y administración electrónicas, debe 

poder ejercerse en mejores condiciones, para poder controlar más y mejor al poder 

público y, para poder participar más y mejor en los asuntos de naturaleza general.

En efecto, el ciudadano es ahora, no sujeto pasivo, receptor mecánico de 

servicios y bienes públicos, sino sujeto activo, protagonista, persona en su más 

cabal expresión, y, por ello, aspira a tener una participación destacada en la 

configuración de los intereses generales porque éstos se definen, en el Estado 

Social y Democrático de Derecho, a partir de una adecuada e integrada concertación 

entre los poderes públicos y la sociedad articulada. Los ciudadanos, en otras 

palabras, tenemos derecho a que la gestión de los intereses generales se realice 
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de manera acorde al libre desarrollo solidario de las personas. Por eso es un 

derecho fundamental de la persona, porque la persona en cuanto tal requiere que 

lo público, que el espacio de lo general, esté atendido de forma y manera que le 

permita realizarse, en su dimensión de libertad solidaria, como persona humana 

desde diferentes dimensiones.

La administración pública, ahora en la dimensión electrónica, debe ser un 

entorno de entendimiento, y un marco de humanización de la realidad que fomente 

el objetivo constitucional central “la dignidad de la persona, los derechos inviolables 

que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley 

y a los Derechos de los demás”, tal y como en España dispone el artículo 10.1 

constitucional.

Por ello, una administración pública que se ajuste adecuadamente a las 

demandas democráticas ha de responder a una rica gama de criterios que podríamos 

calificar de internos, por cuanto se refieren a su propia articulación interior, a los 

procesos de tramitación, a su transparencia, a la claridad y simplificación de sus 

estructuras, a la objetividad de su actuación, etc. Tareas que, es claro, deben ser 

más accesibles a los ciudadanos pues las nuevas tecnologías no son un fin en si 

mismas, sino un medio, magnífico, para que la función de servicio objetivo al interés 

general del aparato público sea una venturosa realidad. Algo que, sin embargo, 

contrasta, y no poco, con la praxis administrativa que hemos contemplado en la 

administración pública de la pandemia en tantas latitudes.

En este sentido, debemos subrayar la centralidad del ser humano en el 

entendimiento del derecho al buen gobierno y a la buena administración de 

instituciones públicos pues, en el gobierno y la administración electrónicas, la 

persona, con el cúmulo de circunstancias que lo acompañan en su entorno social, es 

el auténtico sujeto de los derechos y libertades que en la Constitución proclamamos. 

A ese hombre, a esa mujer, con su determinada edad, su grado de cultura y de 

formación, mayor o menor, con su procedencia concreta y sus intereses particulares, 

propios, legítimos, es a quien la administración pública sirve, ahora más y mejor a 

través de las nuevas tecnologías. En efecto, al servicio de esa persona concreta el 

aparato administrativo, con todos los medios técnicos a su alcance, debe promover 

las condiciones para que ejerza con la mayor calidad y hondura sus libertades.

Los ciudadanos europeos tenemos un derecho fundamental a que los asuntos 

públicos se traten imparcialmente, equitativamente y en un tiempo razonable. Es decir, 

las instituciones comunitarias han de resolver los asuntos públicos objetivamente, 

han de procurar ser justas – equitativas – y, finalmente, y, finalmente, han de tomar 

sus decisiones en tiempo razonable, algo que las nuevas tecnologías deberían hacer 

posible, también, y sobre todo, en tiempos de excepcionalidad como los que no 

han tocado vivir ahora. En otras palabras, no cabe la subjetividad, no es posible la 
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injusticia y no se puede caer en la dilación indebida para resolver, algo, sobre todo 

esto último, que las nuevas tecnologías pueden, deben, propiciar.

La referencia la razonabilidad del plazo para resolver incorpora un elemento 

esencial: el tiempo. Si una resolución es imparcial, justa, pero se dicta con mucho 

retraso, es posible que no tenga sentido, que no sira para nada. El poder se mueve 

en las coordenadas del espacio y del tiempo y éste es un elemento esencial que el 

Derecho Comunitario destaca suficientemente. La razonabilidad se refiere al plazo 

de tiempo en el que la resolución pueda ser eficaz de manera que no se dilapide el 

legítimo Derecho del ciudadano a que su petición, por ejemplo, se conteste en un 

plazo inútil. En este sentido, las nuevas tecnologías son un medio adecuado para 

hacer efectivo este Derecho fundamental, especialmente en el tiempo propicio.

Todo ciudadano europeo tiene, de acuerdo con el párrafo segundo del 

citado artículo 41 de la Carta de Derechos Fundamentales, el derecho a acceder 

al expediente que le afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos de la 

confidencialidad y del secreto profesional y comercial. Nos encontramos, de nuevo, 

con otro derecho de los ciudadanos en los procedimientos administrativos generales 

que, efectivamente, una buena administración electrónica puede facilitar, y mucho. En 

el Derecho Administrativo español, por ejemplo, este derecho al acceso al expediente 

está recogido dentro del catálogo de derechos que establecidos en los artículos 3 

y siguientes de la actual Ley nº 39/2015 de procedimiento administrativo común. 

Se trata de un derecho fundamental lógico y razonable que también se deriva de la 

condición que tiene la administración pública, también la comunitaria, de estar al 

servicio objetivo de los intereses generales, lo que implica, también, que, en aras 

de la objetividad y transparencia, los ciudadanos podamos consultar los expedientes 

administrativos que nos afecten. Claro está, existen límites derivados del derecho 

a la intimidad de otras personas, así como del secreto profesional y comercial. Es 

decir, un expediente en que consten estrategias empresariales no puede consultado 

por la competencia en ejercicio del derecho a consultar un expediente de contratación 

que le afecte en un determinado concurso.

En este sentido, hay que tener en cuenta la Ley nº 11/2007 de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Una relevante iniciativa que 

debiera servir para simplificar las relaciones de los ciudadanos con la administración, 

así como las relaciones interadministrativas, implicando, claro está, la necesaria 

interconexión de los registros de las diferentes administraciones, un aspecto de 

la administración electrónica que todavía no se ha afrontado como se debiera,

En relación a los derechos que asisten a los ciudadanos en relación con 

la administración, la Ley nº 39/2015, regulados en sus artículos 13 y 14, por 

lo que se refiere a las nuevas tecnologías debe aludir los siguientes: derecho a 

comunicarse con las administraciones públicas a través de un punto de acceso 

general electrónico; derecho a ser asistido en el uso de los medios electrónicos; 
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derecho de acceso a la información pública; derecho a la obtención y utilización 

de medios de identificación y firma electrónica; derecho a la protección de datos 

de carácter personal.

Por otra parte, existen en la ley española una serie de derechos de los 

interesados en el procedimiento, que son relevantes en materia de nuevas 

tecnologías. Es el caso del derecho a conocer en cualquier momento el estado del 

procedimiento, el sentido del silencio administrativo en caso de que la administración 

no dicte y notifique la resolución dentro del plazo correspondiente, al órgano 

competente para la instrucción del procedimiento, así como para su resolución, 

los actos de trámite dictados en la tramitación del procedimiento, a obtener copias 

de los documentos contenidos en los procedimientos en que tengan la condición 

de interesados, a relacionarse con las administraciones públicas por medio del 

punto de acceso general electrónico, a identificar a las autoridades y personal al 

servicio de las administraciones públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten 

ante el procedimiento en el que tengan la condición de interesados, a no presentar 

documentos originales ni aquellos datos y documentos no exigidos por las normas o 

que ya se encuentren en poder de las administraciones públicas o hayan elaborado 

ellas mismas, a formular alegaciones, a utilizar todos los medios de prueba admitidos 

en derecho, a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al 

trámite de audiencia.

Este derecho incluye que se tengan en cuenta los documentos aportados a 

la hora de redactar la propuesta de resolución, a obtener información y orientación 

sobre requisitos jurídicos o técnicos de proyectos, actuación o solicitudes que 

vayan a realizar, a actuar asistidos de asesor si lo consideran oportuno a cumplir 

sus obligaciones de pago por medios electrónicos.

IV Tecnología y Estado de Derecho

La tecnología en el Estado de Derecho debe ser correa de transmisión de los 

derechos fundamentales de la persona, individuales y sociales. La tecnología está, 

por ello, así con todas las letras, al servicio de la protección, defensa y promoción 

de los derechos fundamentales de la persona, sean individuales, sean sociales. 

Junto a la juridicidad y a la separación de los poderes, el reconocimiento de los 

derechos fundamentales de la persona, individuales y sociales, es uno de los 

fundamentos y principales características del Estado de Derecho y hoy las nuevas 

tecnologías deben ser medios e instrumentos adecuados para la efectiva realización 

de los derechos humanos.

La dignidad del hombre, de la persona, es el canon supremo de interpretación 

jurídica en un Estado de Derecho y la finalidad a que debe sujetarse la tecnología. 

Ese individuo – cada varón, cada mujer, en cualquier etapa de su desarrollo – es el 



International Journal of Digital Law, Belo Horizonte, ano 4, n. 3, p. 93-109, set./dez. 2023100

JAIME RODRíGUEZ‑ARANA

portador de la dignidad entera de la humanidad. En efecto, en el hombre concreto, 

en su dignidad, en su ser personal, encontramos la condición de absoluto, o de 

referente de cuanto hay, acontece y se produce en el universo.

El hombre y los derechos del ser humano, que se hacen reales en cada 

hombre, en cada mujer, son para la clave del arco que queremos construir, pero de 

verdad, pues la construcción de este tiempo ha sido meramente formal, tecnológico 

procedimental, sin vida, sin alma, y ahí están las consecuencias, a la vista de 

todos. La dignidad personal del hombre, el respeto que se le debe y las exigencias 

de desarrollo que conlleva constituyen la piedra angular de toda construcción civil 

y política y el referente seguro e ineludible de todo empeño de progreso humano 

y social.

El Derecho Administrativo es, ante todo, Derecho y, por ello, entraña límites 

y contrapesos frente a un poder que tiende, ahí está la historia para constatarlo, 

a la infinitud y escapar de cualquier control. Entonces, si el Derecho molesta o es 

un obstáculo para la realización de los objetivos del poder, lo que hay que hacer es 

desprestigiarlo hasta que no haya más remedio que implantar, a través del dominio 

de la forma, una suerte de procedimentalismo y procesalismo que no es más que la 

antesala del totalitarismo. Y de paso, la muerte de los valores y el advenimiento del 

gran valor, que no es otro que la sublimación de la forma, el primer mandamiento 

para la instalación en el poder. Y hoy, la tecnología, que no es, que no puede ser 

neutral, no debería tener más remedio que tomar partido y alistarse en las filas 

del Estado de Derecho, cosa que por el momento es una quimera, a juzgar por el 

poderío desplegado en este tiempo, especialmente en este tiempo de pandemia.

V Buena administración electrónica y ley de procedimiento 
administrativo

En la Ley de Procedimiento Administrativo Común, de 1 de octubre de 2015, 

la exposición de motivos, Apartado II, señala tras recordar la importancia de los 

principios de eficacia y de legalidad de acuerdo con el sometimiento pleno de la 

administración a la ley y al Derecho, que 

la materialización de estos procedimientos se produce en el 
procedimiento, constituido por una serie de cauces formales que han 
de garantizar el adecuado equilibrio entre la eficacia de la actuación 
administrativa y la imprescindible salvaguarda de los derechos de los 
ciudadanos y de las empresas, que deben ejercerse en condiciones 
básicas de igualdad en cualquier parte del territorio, con independencia 
de la administración con la que se relacionen sus titulares.
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En este párrafo se echa de menos una referencia al principio de servicio, una 

alusión al tiempo razonable que caracteriza una buena gestión de un procedimiento 

administrativo, llama la atención que las personas jurídicas que se relacionan con 

la administración solo sean las empresas y resulta muy atinado denominar titulares 

de la administración a quienes con ella se relacionan.

El carácter eminentemente formal del procedimiento administrativo se subraya 

tres párrafos más adelante, en la misma exposición de motivos, cuando se señala que 

éste es “entendido como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente 

realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo 

o expresar la voluntad de la administración (…)”. Es decir, el procedimiento es el 

camino, el itinerario propio para que se concrete la voluntad administrativa, para 

que se manifieste externamente un acto o una norma.

Esta ley, concibe la tramitación electrónica de los procedimientos como  

“la actuación habitual de las administraciones”.1 La razón de tal proceder, en 

opinión del legislador, es que “una administración sin papel basada en un 

funcionamiento íntegramente electrónico no sólo sirve mejor a los principios de 

eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y empresas, sino que también 

refuerza las garantías a los interesados”. Ciertamente, eliminar el papel en los 

procedimientos administrativos tendrá consecuencias para las economías de las 

personas físicas y de las jurídicas, pero derivar de la administración electrónica el 

reforzamiento mecánico y automático de las garantías es, salvo que usen técnicas 

de trazabilidad que preserven la seguridad de los trámites en todo momento, una 

afirmación polémica.

Es verdad, como sigue diciendo la Exposición de Motivos, que “la constancia 

de documentos y actuaciones en un archivo electrónico facilita el cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia, pues permite ofrecer información puntual, ágil y 

actualizada a los interesados”. El problema se encuentra en que en ocasiones esa 

información no se brinda de forma clara y a veces no está lo accesible que debería

El formalismo exagerado también hace acto de presencia en estos supuestos. 

La administración electrónica no es un antídoto automático frente al exceso de 

requisitos y trámites innecesarios. Para evitarlos es menester diseñar normas 

de procedimiento claras, sencillas, inteligibles, concisas y completas, algo en 

verdad complicado, sobre todo si se constata que pervive esa visión autoritaria 

amparada en privilegios y prerrogativas sin cuento que también se proyecta sobre 

los procedimientos electrónicos.

1 Apartado III de la Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, de 1 de octubre 
de 2015.
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En el tiempo en que estamos, en el que tanto se habla y se escribe sobre 

buena administración, también, como es lógico, se trata de la buena regulación. 

Buena regulación que como recuerda el Apartado IV de la Exposición de Motivos 

de la Ley de Procedimiento Administrativo Común que estamos comentando, en el 

ámbito de la OCDE se ha ido avanzando en la mejora de la producción normativa 

(better regulation y smart regulation). Tanto la mejora regulatoria como la regulación 

inteligente apuntan a la simplificación normativa y a la claridad normativa, dos 

características de la normación producida en este tiempo de pandemia que brillan 

por su ausencia.

En este sentido, la Exposición de Motivos de esta Ley señala que “los diversos 

informes internacionales sobre la materia definen la regulación inteligente como un 

marco jurídico de calidad que permite el cumplimiento de un objetivo regulatorio a 

la vez que ofrece los incentivos adecuados para dinamizar la actividad económica, 

permite simplificar procesos y reducir cargas administrativas”. Es decir, a través 

de la smart regulation se deberían simplificar trámites en los procedimientos 

administrativos y eliminar las trabas burocráticas. Algo impensable en un sistema de 

descentralización territorial que ha multiplicado trámites y procesos para dar acomodo 

a la legión de empleados públicos que se han seleccionado en los últimos tiempos 

para justificar un Estado autonómico del que los ciudadanos lo único que esperan, 

y no es poco, es agilidad administrativa, eficacia y eficiencia en la gestión pública.

Una buena regulación incorpora estrategias de evaluación normativa en 

las que, contando con los destinatarios de las normas, es necesario comprobar 

periódicamente como se cumplen las obligaciones que hacen a la simplificación, 

a la eliminación de las normas obsoletas y a supresión de los trámites superfluos 

e innecesarios.

En este sentido, debe destacarse, como exigencia de simplificación, la 

necesidad, sigue diciendo el Apartado IV de la Exposición de Motivos de la Ley, 

de “contar con una nueva regulación que, terminando con la dispersión normativa 

existente, refuerce la participación ciudadana, la seguridad jurídica y la revisión del 

Ordenamiento”. Otra cosa es que tal plausible deseo del legislador se convierta 

en realidad.2

También llama la atención en esta dirección, en materia de administración 

electrónica, que la Ley persiga la simplificación de los medios para acreditar la 

identificación y la firma electrónica de modo que, con carácter general, solo será 

necesaria la identificación, exigiéndose la firma electrónica cuándo deba acreditarse 

la voluntad y consentimiento del interesado.

2 Exposición de Motivos (Apartado V).
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VI Dignidad humana y nuevas tecnologías

Las transformaciones tecnológicas están determinando un nuevo tipo de 

sociedad, que abandona a marchas forzadas su carácter postindustrial, para 

configurarse como una sociedad del conocimiento y de la información. Ahora bien, 

insisto, esa sociedad del conocimiento y de la información tiene que ser también una 

sociedad humana, profundamente humana, en la cual resplandezcan los derechos 

fundamentales y la dignidad de las personas. Es más, donde resplandezcan, 

fundamentalmente, los derechos fundamentales de los que menos tienen menos 

condiciones tienen de salir adelante. Y esta nueva sociedad que está emergiendo 

poco a poco, ofrece muchas potencialidades para mejorar la vida de los ciudadanos 

desde las vertientes pública y privada.

Se habla de la nueva economía, de los nuevos canales comerciales, de la nueva 

democracia, más directa y más participativa, se habla también de nuevas formas de 

concebir y ejecutar las políticas públicas. No sé si es demasiado nuevo todo, pero 

se plantean desafíos y retos relevantes, como la privacidad, la confidencialidad, la 

desigualdad social; retos que hay que atender y a los que hay que dar respuestas 

humanas teniendo presente que el pensamiento bipolar e ideologizado sigue presente, 

más en tiempo de pandemia, en nuestra sociedad, como, por ejemplo, en materia 

de libertad y seguridad. Parece que, como consecuencia del terrorismo, ahora de 

la pandemia, se estén limitando las libertades y potenciándose una necesidad, a 

veces desproporcionada, de seguridad.

En el buen gobierno, en la buena administración del presente hay que pensar 

que los poderes públicos tienen el gran desafío, protegiendo y mejorando la seguridad 

de las personas, de mejorar las condiciones para el libre desarrollo solidario de los 

ciudadanos, no vaya a ser que estemos configurando o construyendo una nueva 

ideología de la seguridad, una nueva ideología que vaya colocando en un segundo 

plano los derechos y las libertades y en un primer plano, otra vez, la racionalidad 

técnica, ahora revestida de las bondades de la seguridad y el control. Aquí se 

impone una visión más complementaria, abierta y dinámica que, de seguro, ha de 

ser asumida desde el buen gobierno y la buena administración.

La simplificación que puede representar para la organización la puesta en 

común de recursos, evitando tramites e informaciones innecesarias y duplicaciones 

de tareas es clara; es decir, las ventajas de las nuevas tecnologías son evidentes, 

sobre todo en la perspectiva de recuperar esa vieja idea del pensamiento democrático 

de que las instituciones son de la propiedad ciudadana. Así, las nuevas tecnologías 

deben mejorar el acceso de los ciudadanos a la administración y la comunicación 

de los ciudadanos con la administración.

Sin embargo, tenemos que tener cuidado, porque la condición humana es la 

que es, y no sería la primera vez que una revolución de esta naturaleza se queda 
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en mitad del camino y prende en ella un cierto pensamiento único. En este sentido, 

hay que tener en cuenta que para que la administración on-line tenga sentido, el 

desarrollo debe ir en paralelo al propio desarrollo tecnológico de la sociedad. Por 

ello no solo hay que hacer esfuerzos por implantar la e-administración, sino que 

también hay que priorizar la extensión del uso de las nuevas tecnologías en la 

sociedad, minimizando la brecha social que se puede producir según se use o no la 

información. Esta realidad, y la adopción de determinadas medidas, como mejorar 

la seguridad electrónica, garantizar la confidencialidad, son claves para que cobre 

sentido la administración en línea. De poco sirve que se pueda prestar el uso del 

servicio público a través de Internet, si este servicio solo es accesible a un 20% de 

la población. Pues con ello, seguramente, estemos aumentando la desigualdad, la 

fractura tecnológica de la sociedad.

El camino que hay que recorrer en la administración pública consiste en colaborar 

en la implantación de la cultura de las nuevas tecnologías, haciéndolo de manera 

progresiva y en compatibilidad con ese temple humanista que siempre tiene que 

estar presente en la gestión de los problemas en la administración.

La nueva cultura debe impregnar la propia organización, los métodos de 

trabajo, las gestiones administrativas, los procedimientos, la prestación de 

servicios públicos. Para que esta nueva cultura tecnológica y humana, radicalmente 

tecnológica y radicalmente humana, penetre verdaderamente es muy importante 

trabajar en el mundo de la educación y de la formación. Por eso, en una institución 

como el Instituto Nacional de administración pública, es esencial insistir y subrayar 

la formación de los funcionarios, de los empleados públicos en el manejo de los 

nuevos instrumentos informáticos de gestión, sin perder de vista algo fundamental, 

que las nuevas tecnologías no son un fin en sí mismas, que son un medio para 

conseguir una administración más humana que facilite el libre ejercicio de los 

derechos fundamentales de las personas. Pues bien, esta formación debe ser 

concebida en el sentido más amplio posible, pues hay que tener presente que 

el conocimiento informático no sólo interesa al gestor de un servicio público, al 

funcionario de ventanilla, que presta servicios secundarios informáticos.

Hay que pensar en conocer todas las nuevas técnicas. Es esencial para 

los órganos que toman las decisiones, es decir, para las diferentes autoridades 

públicas, pues la cantidad de información que proporcionan es esencial para conocer 

la realidad, las necesidades ciudadanas y, por tanto, para adoptar rápidamente 

decisiones pertinentes para satisfacerlas.

Precisamente esta reflexión sobre la finalidad, y el uso de las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación, es básica para mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos, auténtica justificación de la propia existencia de la administración 

pública.
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VII Sociedad del conocimiento y organización administrativa

Todo este conjunto de reflexiones, todo este elenco de consideraciones 

sobre la sociedad de la información y las nuevas tecnologías nos lleva a una nueva 

manera de entender el sentido que tiene trabajar en la administración pública. 

Pues bien, para ir terminando este epígrafe, haremos seis consideraciones, seis 

propuestas, con la ayuda del profesor Alejandro Llano en relación con la sociedad 

del conocimiento y de la nueva funcionalidad del trabajo en el buen gobierno, en 

la buena administración.

Primera, trabajar es aprender. Dirigir es enseñar. Trabajar es aprender porque 

el aprendizaje es permanente y no se puede deslindar el trabajo del aprendizaje. Y, 

en el puesto de trabajo, en el trabajo cotidiano aprendemos de la convivencia con 

los demás colaboradores, colegas, por lo que el que dirige no se puede guardar para 

sí lo que ha aprendido de otros, sino que generosamente tiene que transmitirlo a 

sus colaboradores en un camino en el que se hace escuela y se descubren buenos 

directivos para lo público y para lo privado.

En segundo lugar, una organización inteligente es una comunidad de investigación 

y aprendizaje. Permanentemente tenemos que analizar, buscar las causas de lo que 

sale bien, de lo que sale mal y tomar decisiones. Y a la hora de los diagnósticos, de 

los análisis, tenemos que contar con toda la organización, con todas las personas 

que trabajan, que están involucradas en los objetivos y en los resultados.

En tercer lugar, entender el conocimiento nos lleva a una nueva forma 

de entender la profesión que tiene mucho que ver con la artesanía, que está 

vinculada a la elaboración esmerada del producto de trabajo. Tiene que ver con esa 

minuciosidad, con esa laboriosidad de los artesanos. Y esto lo señalo porque con 

mucha frecuencia, lo importante es un resultado que hasta se puede manipular 

o se puede tergiversar. Pues no, lo importante, además del resultado, y sobre el 

resultado, es el trabajo minucioso, completo y laborioso que se prepara con fines 

a los resultados.

En cuarto lugar, estas organizaciones poseen una obvia dimensión ética: 

transparencia, colaboración. La persona en el centro, en el centro de trabajo, tiene 

que ser la característica que distinga el trabajo de las nuevas organizaciones de 

la sociedad del conocimiento. Si la persona es una mercancía de usar y tirar, mal 

asunto.

En quinto lugar, una organización inteligente, también debe cultivar una profunda 

cultura corporativa, y si es una organización pública su talante y su estilo estará al 

servicio permanente de los intereses generales. Intereses generales entendidos 

como la garantía de los derechos de las personas.

Y en sexto lugar, en las organizaciones inteligentes, la investigación y la gestión 

se identifican. ¿Por qué? Porque el aprendizaje no termina nunca, la formación no 
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termina nunca y gestionar es aprender, y gestionar, como decía antes, es investigar. 

El buen gobierno, la buena administración, no puede olvidarse de estos criterios 

tan importantes para intentar conducir con éxito las instituciones en el tiempo que 

nos ha tocado vivir.

En el contexto de la sociedad del conocimiento, de la información, de las 

nuevas tecnologías, de la crisis de las ideologías cerradas, nos encontramos con 

la llamada crisis de la gobernabilidad, sea pública, sea privada, como consecuencia 

del exceso de organización y también de lo que se denomina sobrerregulación o 

rerregulación. Es sorprendente que, en los tiempos actuales, a pesar de ser más 

conscientes de que las instituciones han de promover las libertades y los derechos, 

todavía constatemos el enorme peso de la tecnoestructura, de esa burocracia 

cerrada e insensible que aspira a manejar, a dominar los resortes y el mismo 

interés general. En este marco se pueden situar muchas de las nuevas teorías de la 

organización, que lejos de preconizar con claridad la vuelta a los valores humanos, 

constituyen un expediente, o justificación para un crecimiento incontrolado de las 

estructuras y de las ambiciones de poder de los nuevos burócratas. Es lo que ha 

pasado en relación con el Estado de Bienestar, en el cual al final la administración 

pública, el presupuesto, los funcionarios, se han convertido en una justificación para 

crecer olvidando la necesidad de encontrar fórmulas que faciliten la humanización 

permanente de la organización.

Por lo tanto, una de las claves hermenéuticas para conducir el desafío presente 

reside en abrirse más a los ciudadanos y menos a los sistemas y procedimientos. 

Los protagonistas son las personas, los protagonistas son los ciudadanos concretos 

y la organización tiene que estar mirando continuamente los problemas, las 

dificultades, los anhelos, los intereses colectivos de esas personas. Sin embargo, 

la historia de los fracasos de las reformas administrativas tiene mucho que ver 

con la historia de la permanente mirada de la organización hacia sí misma, que 

prefiere la autoreferencialidad, que es el espejo del autismo de unos dirigentes 

más pendientes del control y la dominación que del compromiso con la calidad de 

vida de las personas. La buena administración, el buen gobierno, han de realizarse 

mirando permanentemente a las necesidades colectivas de los ciudadanos desde 

los parámetros del pensamiento abierto, plural, dinámico y complementario.

VIII Reflexión conclusiva

El tiempo que nos ha tocado vivir, quien lo podrá negar, se caracteriza 

especialmente por una transformación radical y vertiginosa de las formas tradicionales 

de explorar la realidad, lo cual no quiere decir, ni mucho menos, que la tradición 

esté muerta. En alguna medida, la realidad actual, nos guste o no, es producto de 

lo que ha pasado, de lo que hemos heredado de nuestros antecesores y sería una 
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soberana irresponsabilidad, por ejemplo, intentar transformar la realidad desde 

cero, sin reconocer lo bueno o lo malo que nos han dejado nuestros predecesores. 

Pero, en cualquier caso, sí que se ha producido una transformación relevante que 

reclama nuevos enfoques para entender el sentido de la sociedad del conocimiento 

y la administración pública, hoy.

Por otra parte, frente a los vertiginosos cambios que contemplamos, cada vez 

va cobrando más importancia el pensamiento abierto, el pensamiento dinámico, 

el pensamiento plural y el pensamiento complementario o compatible a pesar de 

la concentración del poder, cualquiera que sea su naturaleza, y el afán de control 

y manipulación es más real y creciente que nunca.

En el ámbito de las nuevas tecnologías, en el ámbito de la sociedad de la 

información, tenemos que ser conscientes de que hay que tender puentes sólidos 

entre nuevas tecnologías y derechos fundamentales de las personas, no vaya a 

ser que una apuesta importante en relación con las nuevas tecnologías pudiera 

abrir más la brecha en lo que se refiere a la calidad en el ejercicio de los derechos 

fundamentales por todos los ciudadanos. El buen gobierno, la buena administración 

no puede olvidar que la sociedad del conocimiento ha de mejorar la calidad de la 

cultura cívica de las personas, pues de lo contrario estaremos desaprovechando una 

magnífica oportunidad para incidir positivamente en la mejora de las condiciones 

de vida de los ciudadanos.

Asimismo, se está produciendo, aunque levemente, y casi sin representación 

mediática consistente, lo que se ha denominado por algunos la quiebra de la 

tecnoestructura o la quiebra del tecnosistema del que hablaron en su día Galbraith 

o Bell. En efecto, la tecnoestructura, que a veces ha aparecido como una alianza 

sutil entre el Estado, el Mercado y los medios de comunicación, intenta a toda 

costa erigirse en el supremo interprete del interés general acompañada de toda 

una maraña de lenguajes y procedimientos específicos que impiden el acceso de 

la gente común y corriente al proceloso mundo del espacio pública, nunca tan 

cacareado como cerrado. Por eso, uno de los riesgos, de los desafíos que tiene la 

sociedad del conocimiento es que los intereses generales dejen de estar dominados 

por los especialistas y se abran de una manera autentica a los problemas reales 

que tienen las personas.

Por otra parte, como consecuencia de la emergencia de una nueva manera 

de entender el poder como la libertad articulada de los ciudadanos (Burke), resulta 

que es necesario colocar en el centro del nuevo orden político, social y económico, 

la dignidad de la persona. Hay que volver a reflexionar sobre la persona. Pero 

no sobre la persona desde una perspectiva doctrinaria liberal, que lleva a las 

visiones del nuevo individualismo insolidario, sino desde la perspectiva, insisto, 

del pensamiento complementario y compatible, que hace de la libertad solidaria 

un concepto central, porque no son dos aspectos distintos de la realidad de las 
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personas, la libertad y la solidaridad, sino que son las dos caras de la misma 

moneda, y son dos características que deben tender a unirse y a ofrecer, pues, 

perspectivas de complementariedad.

Por eso, no es baladí que la Comisión Europea haya elaborado una guía de 

principios éticos para la inteligencia artificial con el fin de estas nuevas tecnologías 

se gestionen siempre y en todo caso al servicio del ser humano. Regulación ética 

han de ir de la mano pues, de lo contrario, como ya pasa, estos fenomenales y 

fantásticos medio como son las nuevas tecnologías podrían ser los grandes azotes 

de una humanidad presa de esa tecnoestructura insensible a la dignidad humana 

como no sea para aprovecharse de ella para incrementar como sea la cuenta de 

resultados. Esperemos que este renacer ético no sea un simple barniz, sino que 

implique un compromiso radical y coherente.

La permanente y nunca acabada reforma de las administraciones públicas 

pasa, en los tiempos actuales, por el uso inteligente de las nuevas tecnologías al 

servicio de los ciudadanos. Las nuevas tecnologías son un instrumento al servicio del 

pueblo. No son un fin en sí mismas. Su sentido y función, también en el mundo de 

los poderes públicos, están directamente vinculados a la mejora de las condiciones 

de vida de los ciudadanos.

En este contexto, la Unión Europea se ha comprometido en un ambicioso 

plan de trabajo con las autoridades públicas de los países miembros con el fin 

de ampliar y mejorar los servicios que las administraciones públicas ofrecen a los 

ciudadanos a través de internet. Tarea que debe estar presidida por la simplicidad y 

la sencillez, características que no siempre, como comprobamos a diario, distinguen, 

por ejemplo, a las páginas web de numerosos entes públicos.

El plan de acción tiende a fortalecer las medidas de las administraciones 

públicas encaminadas a que los ciudadanos y las administraciones públicas utilicen 

sus aplicaciones en línea. En especial, se trata de mejorar las aplicaciones dirigidas 

a registrar un negocio, solicitar y acceder a la seguridad social o a beneficios 

sanitarios, solicitar el ingreso en una universidad o proporcionar bienes o servicios 

a los Entes públicos.

Si estas relaciones entre la ciudadanía y las administraciones se realizaran a 

través de la red es verdad que las colas y la ordinaria pesadez y rutina con la que 

generalmente funcionan los poderes públicos podrían situarse en otra dimensión. 

Incluso se mejoraría la competitividad y se podrían ofrecer mejores servicios a 

mejores precios, algo que en un momento de crisis económica como la actual 

sería bien relevante.

Sin embargo, la implementación de estos proyectos debe partir de una más 

fácil y accesible comunicación entre administración y ciudadanos. A veces, no 

pocas, los sistemas de información que se diseñan piensan más en la propia 

estructura administrativa, o en el beneficio empresarial, que en las necesidades de 
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los ciudadanos. Y así nos va. Cuantas veces en lugar de mejorar esa comunicación, 

se dificulta y hasta se hace más oscura e incomprensible.

Por eso, para que estos ambiciosos y costosos programas surtan los efectos 

deseados han de contar desde su diseño y realización con la participación ciudadana, 

con la presencia de usuarios de servicios públicos y de interés general. Algo que 

por estos lares no es frecuente por seguir predominado una perspectiva piramidal 

y tecnoestructural del manejo y realización de las reformas administrativas. Sin 

embargo, lo razonable y lógico sería que en estos procesos la presencia ciudadana 

se garantizara desde el primer momento.

Precisamente la Unión Europea señala que el impulso de las tecnologías ha de 

fomentar más transparencia implicando más a los ciudadanos. El pueblo es el dueño 

de las instituciones públicas y de los procedimientos y por ende debe estar presente 

en el diseño y evaluación del uso de las nuevas tecnologías en la administración. De 

lo contrario, seguiremos instalados en ese despotismo administrativo tan frecuente 

para el que lo relevante es mantener el poder a través de las estructuras y diseños 

burocráticos con un olvido sistemático de lo fundamental: la calidad de vida de la 

gente. Si las nuevas tecnologías lo facilitan, bienvenidas sean, si lo perjudican, que 

se apliquen siempre de acuerdo con este mandamiento. Las nuevas tecnologías, 

blockchain o la Inteligencia Artificial (IA) por ejemplo, ofrecen y brindan nuevas 

oportunidades para mejorar el sentido y la realidad del trabajo y en este sentido 

deben ser empleadas. Por eso, el desafío es claro: o sirven para la mejora de las 

condiciones de vida de los ciudadanos, o, sencillamente, no sirven.

Informação bibliográfica deste texto, conforme a NBR 6023:2018 da Associação 
Brasileira de Normas Técnicas (ABNT):

MUNÕZ, Jaime Rodriguez Arana. Nuevas tecnologías Derecho Administrativo 
y dignidad de las personas. International Journal of Digital Law – IJDL, Belo 
Horizonte, ano 4, n. 3, p. 93-109, set./dez. 2023. DOI: 10.47975/digital.law.
vol.4.n.3.munoz.
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ridas aos textos originais.
7.2.1. Citações diretas devem seguir o seguinte padrão de registro: transcrição com 
até quatro linhas devem constar do corpo do texto, com letra e espaçamento normais, 
e estar entre aspas.
7.2.2. Recomenda-se fortemente que citações textuais longas (mais de quatro linhas) 
não sejam utilizadas. Entretanto, se imprescindíveis, deverão constituir um parágrafo 
independente, com recuo de 1,5 cm em relação à margem esquerda (alinhamento 
justificado), utilizando-se espaçamento entre linhas simples e tamanho da fonte 10. 
Neste caso, aspas não devem ser utilizadas.
7.2.3. Fica vedado o uso do op. cit., loc. cit., ibidem e idem nas notas bibliográficas, 
que deverão ser substituídas pela referência completa, por extenso.
7.2.4. Para menção de autores no corpo do texto, fica vedada sua utilização em caixa 
alta (ex.: para Nome SOBRENOME...). Nestes casos todas as menções devem ser fei-
tas apenas com a primeira letra maiúscula (ex.: para Nome Sobrenome...).

8. Redação
8.1. Os textos devem ser revisados, além de terem sua linguagem adequada a uma 
publicação editorial científica.
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8.2. No caso de artigos redigidos na língua portuguesa, a escrita deve obedecer às re-
gras ortográficas em vigor desde a promulgação do ACORDO ORTOGRÁFICO DA LÍNGUA 
PORTUGUESA, a partir de 1º de janeiro de 2009.
8.3. As citações de textos anteriores ao ACORDO devem respeitar a ortografia original.

9. Artigos resultantes de pesquisas financiadas
Os artigos resultantes de projetos de pesquisa financiados deverão indicar em nota de 
rodapé, situada ao final do título do artigo no idioma do texto, a informação relativa ao 
financiamento da pesquisa.

10. Declaração de direitos autorais
Autores que publicam nesta revista concordam com os seguintes termos:
10.1. Não serão devidos direitos autorais ou qualquer outra remuneração pela publi-
cação dos trabalhos.
10.2. Autores mantêm os direitos autorais e concedem à IJDL o direito de primeira 
publicação, com o trabalho simultaneamente licenciado sob a Licença Creative 
Commons Attribution que permite o compartilhamento do trabalho com reconhecimento 
da autoria e publicação inicial nesta revista. Ainda, em virtude de aparecerem nesta 
revista de acesso público, os artigos são de uso gratuito, com atribuições próprias, 
com aplicações educacionais e não comerciais.
10.3. Autores têm permissão e são estimulados a publicar e distribuir seu trabalho 
online (ex.: em repositórios institucionais ou na sua página pessoal) a qualquer ponto 
antes ou durante o processo editorial, já que isso pode gerar alterações produtivas, 
bem como aumentar o impacto e a citação do trabalho publicado (ver O Efeito do 
Acesso Livre).

11. Responsabilidade dos autores
11.1. Autores são responsáveis pelo conteúdo publicado, comprometendo-se, assim, 
a participar ativamente da discussão dos resultados de sua pesquisa científica, bem 
como do processo de revisão e aprovação da versão final do trabalho.
11.2. Autores são responsáveis pela condução, resultados e validade de toda inves-
tigação científica.
11.3. Autores devem noticiar a revista sobre qualquer conflito de interesse.
11.4. As opiniões emitidas pelos autores dos artigos são de sua exclusiva responsa-
bilidade.
11.5. Ao submeter o artigo, o autor atesta que todas as afirmações contidas no ma-
nuscrito são verdadeiras ou baseadas em pesquisa com razoável exatidão.

12. Conflito de interesses
A confiabilidade pública no processo de revisão por pares e a credibilidade de artigos 
publicados dependem em parte de como os conflitos de interesses são administrados 
durante a redação, revisão por pares e tomada de decisões pelos editores.
12.1. É obrigatório que o autor do manuscrito declare a existência ou não de conflitos 
de interesse. Mesmo julgando não haver conflitos de interesse, o autor deve declarar 
essa informação no ato de submissão do artigo, marcando esse campo específico.
12.2. Conflitos de interesses podem surgir quando autores, pareceristas ou editores 
possuem interesses que, aparentes ou não, podem influenciar a elaboração ou avaliação 
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de manuscritos. O conflito de interesses pode ser de natureza pessoal, comercial, 
política, acadêmica ou financeira.
12.3. Quando os autores submetem um manuscrito, eles são responsáveis por reco-
nhecer e revelar conflitos financeiros ou de outra natureza que possam ter influenciado 
seu trabalho.
12.4. Os autores devem reconhecer no manuscrito todo o apoio financeiro para o 
trabalho e outras conexões financeiras ou pessoais com relação à pesquisa. As con-
tribuições de pessoas que são mencionadas nos agradecimentos por sua assistência 
na pesquisa devem ser descritas, e seu consentimento para publicação deve ser do-
cumentado.
12.5. Manuscritos não serão rejeitados simplesmente por haver um conflito de inte-
resses, mas deverá ser feita uma declaração de que há ou não conflito de interesses.
12.6. Os pareceristas devem, igualmente, revelar aos editores quaisquer conflitos de 
interesse que poderiam influir em suas opiniões sobre o manuscrito, e devem declarar- 
se não qualificados para revisar originais específicos se acreditarem que esse procedi-
mento é apropriado. Assim como no caso dos autores, se houver silêncio por parte dos 
pareceristas sobre conflitos potenciais, isso significará que os conflitos não existem.
12.7. No caso da identificação de conflito de interesse da parte dos pareceristas, o 
Conselho Editorial encaminhará o manuscrito a outro parecerista ad hoc.
12.8. Se os autores não tiverem certeza do que pode constituir um potencial conflito 
de interesses, devem contatar o Coordenador Editorial da Revista.
12.9. Para os casos em que editores ou algum outro membro publiquem com frequên-
cia na Revista, não serão atribuídos tratamentos especiais ou diferenciados. Todos os 
artigos submetidos serão avaliados através do procedimento double blind peer review.

13. Outras informações
13.1. Os trabalhos serão selecionados pelo Coordenador Editorial e pelo Conselho 
Editorial da Revista, que entrarão em contato com os respectivos autores para confir-
mar o recebimento dos textos, e em seguida os remeterão para análise de dois pare-
ceristas do Conselho de Pareceristas.
13.2. Os originais recebidos e não publicados não serão devolvidos.
13.3. Asseguram-se aos autores o direito de recurso das decisões editorais.
13.3.1. Serão concedidos 5 (cinco) dias, contados da data da decisão final do Con-
selho Editorial.
13.3.2. O arrazoado escrito deverá ser enviado para o e-mail: journal@nuped.com.br.
13.3.3. O recurso será analisado pelo Conselho Editorial no prazo de 30 (trinta) dias.

CONDIçÕES PARA SUBMISSÕES
Como parte do processo de submissão, os autores são obrigados a verificar a confor-
midade da submissão em relação a todos os itens listados a seguir. As submissões 
que não estiverem de acordo com as normas serão devolvidas aos autores.

1. A contribuição é original e inédita (salvo em caso de artigos em língua estrangei-
ra publicados no exterior), e não está sendo avaliada para publicação por outra 
revista; caso contrário, deve-se justificar em “Comentários ao editor”.

2. O arquivo da submissão está em formato Microsoft Word.
3. URLs para as referências foram informadas quando possível.



International Journal of Digital Law, Belo Horizonte, ano 4, n. 3, p. 203-212, set./dez. 2023210

DIRETRIZES PARA AUTORES

International Journal of Digital Law, Belo Horizonte, ano 4, n. 1, p. 203-212, jan./abr. 2023210

4. O texto possui entre 15 e 30 páginas (tamanho A4 – 21 cm x 29,7 cm), com-
preendendo a introdução, desenvolvimento, conclusão (não necessariamente 
com esses títulos) e uma lista de referências bibliográficas; as margens utili-
zadas são: esquerda e superior de 3 cm e direita e inferior de 2 cm; no corpo 
do texto utilizou-se Fonte Times New Roman, tamanho 12, espaçamento entre 
linhas de 1,5, e espaçamento de 0 pt antes e depois dos parágrafos; nas notas 
de rodapé utilizou-se Fonte Times New Roman, tamanho 10, espaçamento sim-
ples entre linhas; no desenvolvimento do texto, os parágrafos contêm recuo de 
1,5 cm em relação à margem esquerda; títulos e subtítulos estão alinhados à 
margem esquerda, sem recuo; as figuras e tabelas estão inseridas no texto, não 
no final do documento na forma de anexos.

5. O texto segue os padrões de estilo e requisitos bibliográficos descritos em Dire-
trizes para Autores, na página para submissão.

6. Em caso de submissão a uma seção com avaliação pelos pares (ex.: artigos), 
as instruções disponíveis em Assegurando a avaliação pelos pares cega foram 
seguidas.

7. O autor declara que, com exceção das citações diretas e indiretas claramente 
indicadas e referenciadas, este artigo é de sua autoria e, portanto, não contém 
plágio. Declara, ainda, que está ciente das implicações legais que a utilização de 
material de terceiros acarreta.

8. O autor declara que participou suficientemente do trabalho para tornar pública 
sua responsabilidade pelo conteúdo e que todas as afirmações contidas no ma-
nuscrito são verdadeiras ou baseadas em pesquisa com razoável exatidão.

9. O autor concorda com a política de responsabilidade estabelecida no item 10. 
Responsabilidade dos autores das Diretrizes para Autores. 

POLíTICA DE PRIVACIDADE 
Os nomes e endereços informados nesta revista serão usados exclusivamente para 
os serviços prestados por esta publicação, não sendo disponibilizados para outras 
finalidades ou a terceiros.
Este periódico tem um compromisso com a ética e a qualidade das publicações, se-
guindo padrões internacionais de publicação científica. Defendemos um comportamen-
to ético de todas as partes envolvidas na publicação em nosso periódico: autores, 
editor, pareceristas, Equipe Editorial e a Editora. Não aceitamos plágio ou qualquer 
outro comportamento antiético. Para isso, são seguidas as diretrizes do 2nd World 
Conference on Research Integrity, Singapore, July 22-24, 2010.

Deveres do Editor
•	 Decisão de publicação: o editor é responsável por decidir quais artigos subme-

tidos à revista devem ser publicados. O editor é guiado pelas políticas decididas 
pelo Conselho Editorial. Essas políticas devem obedecer às exigências legais 
em vigor sobre difamação, violação de direitos autorais e plágio. Para tomada de 
decisões o editor pode consultar o Conselho Editorial e os pareceristas.

•	 Transparência e respeito: o editor deve avaliar os manuscritos submetidos sem 
levar em conta a raça, sexo, a orientação sexual, a crença religiosa, a origem 
étnica, a nacionalidade ou a filosofia política dos autores.
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•	 Confidencialidade: o editor e demais membros da equipe editorial não devem 
divulgar qualquer informação sobre um manuscrito submetido, a não ser aos 
pareceristas e os conselheiros editoriais.

•	 Divulgação e conflitos de interesse: O editor não deve utilizar materiais inéditos 
divulgados em um manuscrito submetido em pesquisas próprias sem o consenti-
mento expresso e por escrito do autor. O editor deve recusar avaliar os manuscri-
tos em que tenha conflitos de interesse por questões competitivas, colaborativas 
ou outros relacionamentos ou ligações com qualquer um dos autores, empresas 
ou (possivelmente) instituições ligadas aos manuscritos.

•	 Envolvimento e cooperação em investigações: o editor deve tomar medidas 
necessárias cabíveis quando foram apresentadas reclamações éticas a respeito 
de um manuscrito submetido ou artigo publicado.

Deveres dos Pareceristas
•	 Contribuição para as decisões editoriais: a revisão dos pareceristas auxilia o 

editor na tomada de decisões editoriais e por meio das comunicações com o 
autor também pode auxiliar o mesmo na melhora do artigo.

•	 Pontualidade: qualquer avaliador de artigo que não se sinta qualificado para ana-
lisar o artigo ou sabe que a sua imediata leitura será impossível deve notificar 
imediatamente o editor.

•	 Confidencialidade: os trabalhos recebidos para análise devem ser tratados como 
documentos confidenciais. Eles não devem ser mostrados ou discutidos com os 
outros.

•	 Padrões de objetividade: os pareceres devem ser conduzidos de forma objetiva. 
Os pareceristas devem expressar seus pontos de vista de maneira clara e apoia-
dos em argumentos.

•	 Sobre as fontes: os pareceristas devem identificar trabalhos publicados relevan-
tes que não foram citados pelos autores. O parecerista deve chamar a atenção 
do editor sobre qualquer semelhança substancial ou sobreposição entre o ma-
nuscrito em questão e qualquer outro artigo publicado de que tenha conhecimen-
to pessoal.

•	 Divulgação e conflito de interesses: informações privilegiadas ou ideias obtidas 
pelo parecerista por meio da leitura dos manuscritos devem ser mantidas em si-
gilo e não devem utilizadas para proveito pessoal. O parecerista não deve avaliar 
manuscritos em que tenha conflitos de interesse por questões competitivas, co-
laborativas ou outros relacionamentos ou ligações com qualquer um dos autores, 
empresas ou instituições ligadas aos manuscritos.

Deveres dos Autores
•	 Normas gerais: os autores de trabalhos que se referem a pesquisas originais de-

vem apresentar um relato preciso do trabalho realizado, bem como uma discus-
são objetiva sobre o seu significado. Dados complementares devem ser repre-
sentados com precisão no artigo. O documento deve conter detalhes suficientes 
e referências que permitam que outros possam replicar o trabalho. Declarações 
fraudulentas ou intencionalmente imprecisas constituem um comportamento an-
tiético e são inaceitáveis.
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•	 Originalidade e plágio: os autores devem garantir que as obras são inteiramente 
originais e se eles utilizam o trabalho e/ou textos dos outros que isso seja de-
vidamente citado. Plágio em todas as suas formas constitui um comportamento 
editorial antiético e é inaceitável.

•	 Publicação múltipla ou redundante: um autor não deve publicar manuscritos 
que descrevam essencialmente a mesma pesquisa em mais de um periódico. 
Publicar o mesmo artigo em mais de um periódico sem informar os editores 
e obter seu consentimento constitui um comportamento editorial antiético e é 
inaceitável.

•	 Sobre as fontes: o trabalho de outros autores deve sempre ser reconhecido. 
Os autores devem citar as publicações que foram importantes na determinação 
da natureza do trabalho relatado. As informações obtidas em particular, como 
em uma conversa, correspondência, ou discussão com terceiros, não devem 
ser utilizadas ou relatadas sem a permissão explícita por escrito da fonte. As 
informações obtidas por meio de serviços confidenciais, tais como arbitragem 
manuscritos ou pedidos de bolsas, não devem ser utilizadas sem a permissão 
explícita por escrito do autor do trabalho envolvido nestes serviços.

•	 Autoria: a autoria do trabalho deve ser restrita àqueles que fizeram uma con-
tribuição significativa para a concepção, projeto, execução ou interpretação do 
estudo relatado. Todos aqueles que fizeram contribuições significativas devem 
ser listados como coautores. Pessoas que participaram em certos aspectos do 
projeto de pesquisa devem ser listadas como colaboradores. O autor principal 
deve garantir que todos os coautores apropriados estejam incluídos no artigo. O 
autor principal também deve certificar-se que todos os coautores viram e aprova-
ram a versão final do manuscrito e que concordaram com sua submissão para 
publicação.

•	 Divulgação e conflitos de interesses: todos os autores devem divulgar no ma-
nuscrito qualquer conflito financeiro ou de outra natureza que possa influenciar 
os resultados ou a interpretação de seu manuscrito. Todas as fontes de apoio 
financeiro para o projeto devem ser divulgadas.

•	 Erros fundamentais em trabalhos publicados: quando um autor descobre um 
erro significativo ou imprecisão em seu trabalho publicado é obrigação do autor 
informar imediatamente o editor da revista ou a Editoria de Periódicos e cooperar 
com o editor para corrigir o artigo.

Deveres da Editora
Estamos empenhados em garantir que publicidade, reimpressão ou qualquer outra 
fonte de receita comercial não tenha qualquer impacto ou influência sobre as decisões 
editoriais.
Nossos artigos são avaliados por pares para garantir a qualidade da publicação cientí-
fica. Este periódico utiliza o CrossCheck (software antiplágio da CrossRef).
* Esta declaração se baseia nas recomendações da Elsevier e no Best Practice Guide-
lines for Journal Editors do Committee on Publication Ethics – COPE.
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Author Guidelines

1. Article Submission
Article propositions for publishing on the International Journal of Digital Law must 
be sent through the electronic submission system (free of cost) and access through 
login and password. Propositions sent by e-mail will not be accepted. The Journal has 
the right to accept or reject any originals received, according to its Editorial Board’s 
recommendations, including the inadequacy of the article’s theme to the journal’s 
editorial profile, as well as the right to propose modifications.

2. Author qualification
At least one of the authors must own either a PhD degree or a Doctor of Juridical 
Science (J.S.D. or S.J.D), Doctor juris (Dr. iur. or Dr. jur.), Doctor of Philosophy (Ph.D.) 
ou Legum Doctor (LL.D.) degree. This requirement can be relativized, never exceeding 
30% of the articles per edition, in exceptional cases of: (i) authors affiliated to foreign 
institutions; (ii) articles written in English.

3. Originality and exclusivity
Articles for publication in the International Journal of Digital Law must be original and 
exclusive, except in case of articles written in a foreign language and published outside 
Brazil. After the publication of the article in this journal, it can also be published in 
books and compilations, as long as the original publication is mentioned. We ask the 
authors to commit to not publish the article in other journals or reviews, as well as not 
to submit it to other journals at the same time.

4. Languages
Articles can be submitted in English, Portuguese, and Spanish.

5. Registration of the metadata in the electronic submission system
5.1. At the time of submission of the article to the electronic system, the metadata 
fields must be filled in according to these guidelines, under penalty of preliminary 
rejection of the submission.
5.2. Authors
5.2.1. First name/Middle name/Last name: indication of the full name of the author(s) 
with only the initials of each name in capital letter. In case of articles in co-authorship, 
the names of all coauthors must be inserted in the system in the order that should 
appear at the time of publication.
5.2.2. E-mail: indication of the e-mail address of the author(s) for contact, which will 
mandatorily appear in the published version of the article.
5.2.3. ORCID iD: indication of the number of the author’s ORCID identifier (for further 
information click here). The ORCID identifier can be obtained in ORCID register. Authors 
must have to accept the patterns for presentation of ORCID iD and include the full URL 
(e.g.: https://orcid.org/0000-0003-1781-1726).
5.2.4. URL: link to the author’s full curriculum. In the case of Brazilian authors, the link 
to the Lattes Curriculum should be indicated.
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5.2.5. Affiliation: indication of the author’s main institutional affiliation (or two main 
affiliations if both of the links with them have the same importance). The main institution 
is where the author is professor or student, or, in case of not being professor or 
student anymore, the institution where the authors obtained their major academic 
title (PhD, J.S.D., LL.M, B.A., etc.). The institution’s name must be written in full (not 
abbreviated) and in the original language of the institution (or in English for non-Latin 
languages), followed by an indication of the country of origin of the institution between 
parentheses. If the author is a professor and also a PhD, J.S.D or LL.M candidate 
in another institution, the main affiliation will be the institution where the author is 
candidate.
5.2.6. Country: indication of the country of the author’s main institutional affiliation.
5.2.7. Bio Statement: indication of the author’s abbreviated CV, with the information 
organized in the following sequence: first, the indication of the institution to which 
the author is affiliated as a professor; second, between parentheses, the city, state/
province (if applicable) and country of the institution; third, indication of academic 
titles (starting with the highest); fourth, other bonds with scientific associations; fifth, 
profession; etc.
5.3. Title and Abstract
5.3.1. Title: title in the language of the article, with only the first letter of the sentence 
in capital letter.
5.3.2. Abstract: abstract in the language of the article, without paragraph or citations 
and references, with up to 200 words.
5.4. Indexing
5.4.1. Keywords: indication of 5 keywords in the language of the article (in lower case 
and separated by semicolons).
5.4.2. Language: indicate the acronym corresponding to the language of the article 
(Português=pt; English=en; Español=es).
5.5. Supporting Agencies: articles resulting from funded research projects should 
indicate in this field the source of funding.
5.6. References: insert the complete list of references cited in the article, with a space 
of one line between them.

6. Text Presentation and pre‑textual elements
6.1. The article must have between 15 and 30 pages (size A4 – 21 cm × 29,7 cm), 
including introduction, development and conclusion (not necessarily with these titles) 
and a bibliographic reference list. The maximum number of pages can be relativized in 
exceptional cases, decided by the Editorial team.
6.2. Edges (margins) must be: top and left with 3 cm, bottom and right with 2 cm.
6.3. The text must use Font Times New Roman, size 12, line spacing 1.5, and spacing 
0 pt before and after paragraphs.
6.4. References must use Font Times New Roman, size 10, simple space between 
lines.
6.5. In the development of the text, the paragraphs must contain decrease of 1.5 cm 
from the left margin. Titles and subtitles must be aligned with the left margin without 
decrease.
6.6. The structure should observe the following order: 
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6.6.1. Title in the article’s language, in bold, centralized, with the first letter of the 
sentence in capital letter.
6.6.2. In case of indicating information related to the article (financing from sponsoring 
agencies, acknowledgments, translators, etc.), it is necessary to insert a footnote with 
an asterisk (not number) on the right side of the title in the article’s language.
6.6.3. Title in English, with only the first letter in capital letter, in bold and in italic, 
centralized. In the case of articles written in English, this element must be substituted 
by the title in Portuguese.
6.6.4. The article must not include the names of the author(s). The information for 
publication purposes will be taken from the metadata entered by the author(s) in the 
journal’s electronic system at the time of submission.
6.6.5. Abstract in the article’s language (font Times New Roman, 12, simples lines, 
without paragraph or quotations and references, until 200 words), preceded by the 
word “Abstract” written in the article’s language.
6.6.6. Indication of five keywords in the article’s language (in lower case and separated 
by semicolon), preceded by the expression “Keywords” written in the article’s language. 
6.6.7. Abstract in English (font Times New Roman, 12, simples lines, without paragraph 
or quotations and references, up to 200 words), preceded by the word “Abstract”. In 
case of articles written in English, this element must be replaced by the abstract 
(“resumo”) in Portuguese. 
6.6.8. Indication of five keywords in English (in lower case and separated by semicolon), 
preceded by the expression “Keywords”. In case of articles written in English, this 
element must be replaced by keywords (“palavras-chave”) in Portuguese.
6.6.9. Table of contents, indicating the titles of the sections and subsections, with 
progressive numbering in Arabic numbers.
6.6.10. Development of the scientific article: progressive numbering, in Arabic numbers, 
must be used to make clear the content’s systematization.
6.6.11. Bibliographic references list must bring only sources that were really used, 
located in the end of the article, separated by a simple space, lined to the left margin 
(no indent).
6.6.12. For other aspects, apply Brazilian technical norms (ABNT NBR 10520:2002 e 
14724:2011).
6.6.13. In the case of articles with 4 or more authors, it is necessary to include a 
footnote indicating the contribution of each one to the article.
6.7. Highlights must be made only in italics, meaning that bold, underlined or caps 
lock, cannot be used to highlight.
6.8. Images and boards must be inserted in the text, not in the end in form of 
attachments.

7. Scientific Methodology
7.1. The references of books, chapters in collective books, articles, theses, 
dissertations/essays, monographs of quoted authors used as base to write the text 
must be mentioned as a reference on the footnotes, with all the information about the 
text, according to the Brazilian technical norms (ABNT NBR 6023:2018 – summarized 
in the item 7.1.3 below), and especially, indicating the page of which the information 
written on the text was taken, right after the reference.
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7.1.1. Book’s title (or journal’s title) must be highlighted in italics (bold shall not be 
used for that purpose).
7.1.2. Articles written in the format AUTHOR-YEAR will not be accepted for publishing.
7.1.3. References shall appear as follows:
7.1.3.1. Books:
LAST NAME, Name Middle Name. Title of the book in italics: subtitle not in italics. 
Number of the edition. City: Publisher, Year.
Example:
KEEN, Andrew. Vertigem digital: por que as redes sociais estão nos dividindo, 
diminuindo e desorientando. Trad. Alexandre Martins, Rio de Janeiro: Zahar, 2012. 
254p.
7.1.3.2. Chapter in a collective book:
LAST NAME, Name Middle Name. Title of the Chapter not in bold. In: ORGANIZER’S LAST 
NAME, Name Middle Name; 2ND ORGANIZER’S LAST NAME, Name Middle Name, and so 
on, separated by semicolon (Org. or Coord.). Title of the book in italics: subtitle not in 
Italics. Number of the edition. City: Publisher, Year. first page-last page [preceded by “p.”].
Example:
DOTTA, Alexandre Godoy. Derechos de la Población LGBT+ en Brasil: Vulnerabilidad 
Social entre Avances y Retrocesos. In: BRAVO, Álvaro Sánches; CASIMIRO, Ligia Melo 
de; GABARDO, Emerson. (Org.). Estado Social Y Derechos Fundamentales en Tiempos 
de Retroceso. Sevilha: Ponto Rojo, 2019. p. 203-228.
7.1.3.3. Articles in journals:
LAST NAME, Name Middle Name. Title of the article not in bold. Title of the journal 
in italics, city, volume, number, first page-last page [preceded by “p.”], months of 
publishing [abbreviated with the first three letters of the month followed by dot and 
separated by a slash]. Year.
Example:
GABARDO, Emerson; SAIKALI, Lucas Bossoni. A prescritibilidade da ação de 
ressarcimento ao erário em razão de atos de improbidade administrativa. Revista 
Jurídica – Unicuritiba, Curitiba, v. 1, p. 514-543, 2018.
7.1.3.4. Theses of Full Professor contests, Doctoral theses, Master’s dissertations/
essays, Undergraduate and Graduate courses monographs:
LAST NAME, Name Middle Name. Title in italics: subtitle. City, year. number of pages 
followed by “f”. Kind of the work (Degree obtained with the defense) – Department or 
Sector, Name of the institution.
Example:
SANTOS, Fábio de Sousa. Análise Comparada da Competição na Contratação Pública 
Brasileira e Estadunidense. Curitiba, 2018. 134f. Dissertação (Mestrado em Mestrado 
em Direito) – Pontifícia Universidade Católica do Paraná. Curitiba: 2018.
7.1.3.5. DOI – Digital object identifier: If the document consulted in the research has 
the DOI number, it is recommended to include, in a complementary way, the number 
after the end of each reference. Example:
DOTTA, Alexandre Godoy. Public policies for the assessment of quality of the Brazilian 
higher education system. Revista de Investigações Constitucionais, Curitiba, v. 3,  
p. 53-69, 2016. DOI. 10.5380/rinc.v3i3.49033.
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7.1.3.6. Documents in electronic media: Documents extracted from electronic media 
must present after the end of each reference the location of the network where it was 
found and presented as follows. Example:
DIJDL. International Journal of Digital Law. Regras para a submissão de artigos. 
Disponível em: https://journal.nuped.com.br/index.php/revista/about/submissions. 
Acesso em: 12 fev. 2020.
7.1.4. The elements of references must observe the following model:
7.1.4.1. Author: LAST NAME in capital letters, comma, Name with the initials in capital 
letters, Middle Name with the initials in capital letters, followed by a dot.
7.1.4.2. Edition: the information must only be included after the second edition of the 
book, without ordinal, followed by a dot and “ed.”. Example: 2. ed.
7.1.4.3. year: it must be written with Arabic numerals, without dot in thousand, 
preceded by comma, and followed by a dot. Example: 1997.
7.1.5. In case of being impossible to find one of those elements, the absence must be 
resolved in the following manner:
7.1.5.1. Absence of city: replace for [S.l.].
7.1.5.2. Absence of publisher: replace for [s.n.].
7.1.5.3. Absence of year: the approximated year must be indicated between brackets, 
followed by a question mark. Example: [1998?].
7.2. The quotations (words, expressions, sentences) must be carefully reviewed by the 
authors and/or translators.
7.2.1. The direct quotations must follow this pattern: transcription until four lines 
should fit in the text body, with normal letter, normal spacing and quotation marks. 
7.2.2. It is strongly recommended that long textual quotations (more than four lines) are 
not used. However, if indispensable, they shall constitute an independent paragraph, 
with 1,5 cm of decrease related to the left margin (justified alignment), with simple 
lines and font 10. In that situation, quotation marks must not be used.
7.2.3. It is forbidden the use of “op. cit.”, “loc. cit.”, “ibidem” and “idem” in the 
footnotes. The references in footnote must be complete and written out.
7.2.4. For the mention of authors in the text body, it is forbidden the use of capital 
letters (e.g. for Name LAST NAME…). In this case all mentions shall be written only 
with the first letter in capital letter (ex.: for Name Last Name...). 

8. Composition
8.1. Apart from having an adequate scientific language for an editorial publication, the 
text must be reviewed.
8.2. In the case of articles written in Portuguese, the writing must obey the new 
orthographic rules in force since the promulgation of the Portuguese Language 
Orthographic Agreement, from January 1st, 2009.
8.3. Citations of texts that precede the Agreement must respect the original spelling.

9. Articles resulted from funded researches
Articles resulted from funded research projects shall indicate in a footnote, located 
at the end of the article title in the original language, the information related to the 
research financing.
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10. Copyright statement
Authors who publish in this Journal have to agree to the following terms:
10.1. No copyright or any other remuneration for the publication of papers will be due.
10.2. Authors retain copyright and grant the International Journal of Digital Law the 
right of first publication with the article simultaneously licensed under the Creative 
Commons Attribution License, which allows sharing the work with recognition of its 
initial publication in this Journal. Moreover, because of their appearance in this open 
access Journal, articles are free to use, with proper attribution, in educational and non-
commercial applications.
10.3. Authors are allowed and encouraged to post their work online (e.g. in institutional 
repositories or on their personal webpage) at any point before or during the submission 
process, as it can lead to productive exchanges, as well as increase the impact and 
citation of published work (see The Effect of Open Access).

11. Authors responsibilities
11.1. Authors are responsible for the published content, committing therefore to 
participate actively in the discussion of the results of their scientific research, as well 
as the review process and approval of the final version of the work.
11.2. Authors are responsible for the conducting all the scientific research, as well as 
its results and validity.
11.3. Authors should report the Journal about any conflict of interest.
11.4. Authors are fully and exclusively responsible for the opinions expressed in their 
articles.
11.5. When submitting the articles, authors recognize that all statements contained in 
the manuscript are true or based on research with reasonable accuracy.

12. Conflict of interest
The public confidence in the double-blind peer review process and the credibility of 
published articles depend in part on how conflicts of interest are managed during 
manuscript writing, peer review and decision making by the editors.
12.1. It is mandatory that the author of the manuscript declares the existence or not 
of conflicts of interest. Even thinking that there are no conflicts of interest, the author 
must declare this information in the article submission act, marking that field.
12.2. Conflicts of interest may appear when authors, reviewers or editors have interests 
that, apparently or not, may influence the development or evaluation of manuscripts.
12.3. When authors submit a manuscript, they are responsible for recognizing and 
revealing financial or other nature conflicts that may have influenced their work.
12.4. Authors must recognize all the financial support for the work and other financial 
or personal connections related to the research. The contributions of people who 
are mentioned in the acknowledgments for their assistance in the research must be 
described, and its consent to publication should be documented.
12.5. Manuscripts will not be simply dismissed because of a conflict of interest. A 
statement that there is or not a conflict of interest must be made.
12.6. The ad hoc reviewers must also reveal to editors any conflicts of interest that could 
influence their opinions about the manuscript and must declare themselves unqualified 
to review specific documents if they believe that this procedure is appropriate. In the 
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case of the authors, if there is silence from the peer reviewers about potential conflicts, 
it will mean that conflicts do not exist.
12.7. If a conflict of interest on the part of the peer reviewers is identified, the Editorial 
Board will send the manuscript to another ad hoc reviewer.
12.8. If the authors are not sure about what might constitute a potential conflict of 
interest, they should contact the Journal’s Editor-in-Chief.
12.9. In cases in which members of the Editorial Team or some other member publish 
frequently in the Journal, it will not be given any special or different treatment. All 
submitted papers will be evaluated by double blind peer review procedure.

13. Other information
13.1. The articles will be selected by the Editor-in-Chief and the Editorial Board of the 
Journal, which will contact the respective authors to confirm the text reception, and 
then forward them to the two ad hoc reviewers’ analysis.
13.2. The received and not published originals will not be given back.
13.3. Authors have the right to appeal of the editorial decisions.
13.3.1. They will be granted five (5) days from the date of the final decision of the 
Editorial Board to appeal.
13.3.2. The written appeal must be sent to the e-mail: <journal@nuped.com.br>.
13.3.3. The appeal will be examined by the Editorial Board within thirty (30) days

CONDITIONS FOR SUBMISSIONS
As part of the submission process, authors are required to check off their submission’s 
compliance with all the following items, and submissions may be returned to authors 
that do not adhere to these guidelines.

1. The contribution is original and unpublished (except in the case of articles in a 
foreign language published abroad) and it is not being evaluated for publication 
by another Journal; otherwise, it must be justified in “Comments to the Editor.”

2. The submission file is in Microsoft Word, OpenOffice or RTF.
3. URLs for the references have been informed when possible.
4. The text has between 15 and 30 pages (A4 size – 21 cm by 29.7 cm), including 

the introduction, development, conclusion (not necessarily with these titles) and 
a list of references; margins used are: left and top of 3 cm and right and bottom 
of 2 cm; the text is written in Times New Roman format, size 12, line spacing 1.5, 
and spacing 0 pt. before and after paragraphs; in the footnotes it was used Times 
New Roman, size 10, 1 pt. spacing; in the text development, paragraphs have an 
indent of 1.5 cm from the left margin; headings and subheadings are aligned on 
the left margin; figures and tables are inserted in the text, not in the end of the 
document as attachments.

5. The text respects the stylistic and bibliographic requirements outlined in the 
Author Guidelines, on the page About.

6. In case of submission to a section with peer review (e.g.: articles), the instructions 
available in Ensuring blind evaluation by peer reviewers have been followed.

7. The author states that, except for the direct and indirect quotations clearly 
indicated and referenced, the article is of his/her authorship and therefore does 
not contain plagiarism. And states that he/she is aware of the legal implications 
of the use of other authors material.
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8. The author states that participated in the work enough to make public their 
responsibility for the content and that all statements contained in the manuscript 
are true or based on research with reasonable accuracy.

9. The author agrees with the liability policy defined in item 10. Authors responsibilities 
of the Author Guidelines.

PRIVACy STATEMENT 
This journal is committed to ethics and quality in publication, following international 
patterns of scientific publication. We support standards of expected ethical behavior for 
all parties involved in publishing in our journal: the author, the journal editor, the peer 
reviewer and the publisher. We do not accept plagiarism or other unethical behavior. 
Thus, it follows the guidelines of the 2nd World Conference on Research Integrity, 
Singapore, July 22-24, 2010.

Duties of Editors
•	 Publication decision: The journal’s editor is responsible for deciding which of 

the articles submitted to the journal should be published. The editor is guided 
by the policies of the journal’s editorial board and constrained by such legal 
requirements as shall then be in force regarding libel, copyright infringement and 
plagiarism. The editor may consult with editorial board or reviewers in decision 
making.

•	 Fair play: The editor should evaluate manuscripts for their intellectual content 
without regard to race, gender, sexual orientation, religious belief, ethnic origin, 
citizenship, or political philosophy of the authors.

•	 Confidentiality: The editor and any editorial staff must not disclose any information 
about a submitted manuscript to anyone other than the corresponding author, 
reviewers, potential reviewers, other editorial advisers, and the publisher, as 
appropriate.

•	 Disclosure and Conflicts of interest: The editor must not use unpublished 
information in his/her own research without the express written consent of the 
author. The editor should recuse him/herself from considering manuscripts in 
which he/she has conflicts of interest resulting from competitive, collaborative, 
or other relationships or connections with any of the authors, companies, or 
(possibly) institutions connected to the papers.

•	 Involvement and cooperation in investigations: The editor should take reasonable 
responsive measures when ethical complaints have been presented concerning a 
submitted manuscript or published paper.

Duties of Reviewers
•	 Contribution to Editorial Decision: Peer review assists the editor in making 

editorial decisions and through the editorial communications with the author may 
also assist the author in improving the paper.

•	 Promptness: Any selected referee who feels unqualified to review the research 
reported in a manuscript or knows that its prompt review will be impossible should 
notify the editor and excuse himself from the review process.

•	 Confidentiality: Any manuscripts received for review must be treated as 
confidential documents. They must not be shown to or discussed with others.
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•	 Standards of Objectivity: Reviews should be conducted objectively and referees 
should express their views clearly with supporting arguments.

•	 Acknowledgement of Source: Peer reviewers should identify relevant published 
work that has not been cited by the authors. The peer reviewer should also call to 
the editor’s attention any substantial similarity or overlap between the manuscript 
under consideration and any other published paper of which they have personal 
knowledge.

•	 Disclosure and Conflicts of Interest: Privileged information or ideas obtained 
through peer review must be kept confidential and not used for personal advantage. 
Reviewers should not consider manuscripts in which they have conflicts of interest 
resulting from competitive, collaborative, or other relationships or connections 
with any of the authors, companies, or institutions connected to the papers.

Duties of Authors
•	 Reporting standards: Authors of reports of original research should present an 

accurate account of the work performed as well as an objective discussion of its 
significance. Underlying data should be represented accurately in the paper. A 
paper should contain sufficient detail and references to permit others to replicate 
the work. Fraudulent or knowingly inaccurate statements constitute unethical 
behavior and are unacceptable.

•	 Originality and Plagiarism: The authors should ensure that they have written 
entirely original works, and if the authors have used the work and/or words of 
others that this has been appropriately cited or quoted. Plagiarism in all its forms 
constitutes unethical publishing behavior and is unacceptable.

•	 Multiple or Redundant Publication: An author should not in general publish 
manuscripts describing essentially the same research in more than one journal 
or primary publication. To publish the same article in different journals without 
informing the editors and having their agreement constitute unethical publishing 
behavior and is unacceptable.

•	 Acknowledgement of Sources: Proper acknowledgment of the work of others 
must always be given. Authors should cite publications that have been influential 
in determining the nature of the reported work. Information obtained privately, as 
in conversation, correspondence, or discussion with third parties, must not be 
used or reported without explicit, written permission from the source. Information 
obtained in the course of confidential services, such as refereeing manuscripts 
or grant applications, must not be used without the explicit written permission of 
the author of the work involved in these services.

•	 Authorship of the Paper: Authorship should be limited to those who have made 
a significant contribution to the conception, design, execution, or interpretation 
of the reported study. All those who have made significant contributions should 
be listed as co-authors. Where there are others who have participated in certain 
substantive aspects of the research project, they should be acknowledged or 
listed as contributors. The corresponding author should ensure that all appropriate 
co-authors and no inappropriate co-authors are included on the paper, and that all 
co-authors have seen and approved the final version of the paper and have agreed 
to its submission for publication.
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•	 Disclosure and Conflicts of Interest: All authors should disclose in their manuscript 
any financial or other substantive conflict of interest that might be construed to 
influence the results or interpretation of their manuscript. All sources of financial 
support for the project should be disclosed.

•	 Fundamental errors in published works: When an author discovers a significant 
error or inaccuracy in his/her own published work, it is the author’s obligation to 
promptly notify the journal editor or publisher and cooperate with the editor to 
retract or correct the paper.

Duties of the Publisher
We are committed to ensuring that advertising, reprint or other commercial revenue has 
no impact or influence on editorial decisions.
Our articles are peer reviewed to ensure the quality of scientific publishing and we are 
also users of CrossCheck (CrossRef’s plagiarism software).
* This statement is based on Elsevier recommendations and COPE’s Best Practice 
Guidelines for Journal Editors.


